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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

 

Al Despacho de la señora informando que se allega memorial de sustitución de 

poder. Bucaramanga, 20 de octubre de 2022. 

 

SALVADOR VASQUEZ  

Secretario  

 

EJECUTIVO ALIMENTOS 

RADICADO: 2018-00307-00 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo el memorial que antecede, téngase en cuenta la sustitución de 

poder que hace la estudiante EDNA MIREYA GARCIA RANGEL, Miembro 

Activo del Consultorio Jurídico de UNICIENCIA, apoderada de la parte 

demandante, a favor de CAROL TATIANA DUARTE NIÑO, quien se identifica 

con c.c. 1.102.366.253 correo electrónico 

em.garciarangel@unicienciabga.edu.co igualmente Miembro Activo del 

Consultorio Jurídico de UNICIENCIA, en los términos y para los efectos del 

poder inicialmente conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Elvira  Rodriguez Gualteros

Juez
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